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Se smóribe i este peridilico en la Médoccion cosa cío lo» Sres. Viudo é hijos de Mmon d 90 m. al año, 80 el «eraestre y30el trimestre. Los anuncios se ¡nBertarén 
A medio real lineo pora los suscrilores, y un reol llnoa poro los que no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

Del Gobierno de provincia. 

PBKS1DENCU DEL COSSF.JO DE MIKISTIIOS 

S. M . la R e i n a nuestra Se
ñ o r a (Q. D . G . j y su augusta 
R e a l familia c o n t i n ú a n en la 
corte sin novedad en su i m 
p ó r t a m e salud. 

N ú m . 540. 

E l Exento. Sr. Ministro 
de la Gobernación del Re i 
no en parle telegráfico reci
bido en la larde de hoy me 
dice lo siguiente: 

« C a m p a m e n l o del Ole-
ro 13. Segiin noticias verí
dicas del campo enemigo 
se calcula en 5.000 hom
bres la pe'rdida en los dife
rentes combates sostenidos. 
^=Los heridos mueren ge
neralmente porque para su 
cura usan del sistema de 
cauterización. = E l cólera 
hace estragos en Teluan y 
todo el campo enemigo.=5 
Continda el desembarco 
del tercer cuerpo. Mas allá 
del boquete de Anghera se 
han corrido unos 4-000 in 
fanlcs y 6.000 caballos. Se 
cree en la venida de Mu-
ley-Abasá reforzar las fuer
zas que se hallan frente á 
mis posiciones. Se han re 
cibido las banderas regala
das por SS. MM. 

León 1 4 . de Diciembre 
de i859.=Genaro Alas. 

no en parle lele gráfico reci
bido hoy me dice lo siguiente: 

¿Cuartel general de las 
alturas del Serrallo 1 4 de 
Diciembre á las cinco de la 
tai'de.=IIan desembarca
do las acémilas y baga jes del 
tercer cuerpo. Este queda 
acampado en la izquierda 
"e nuestras posiciones so
bre el camino de Tetaan. 
E l cuartel general con la 
reserva ha avanzado á co
locarse cerca del Serrallo 
en las alturas del mismo. 
Han llegado 600 volunta
rios de Barcelona y .3oo de 
Málaga. 

León iS de Diciembre 
de i859 .=P . O. Evaristo 
B . Costilla. 

Tíúrn. 541. 

de 
E l Excnio. Sr. Ministro 
la Gobernación del Re í 

(GtQBTA I I E t ' ' l 2 DR DtClEHBRK SU» 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

Parle recibido en este Miniílerio. 

Ejército de Africa.=Estado mayor 
gcner&l.=Excnio. Sr.: Seria ia una del 
día 30 del mes pasado cuando empecé 
á oir algunos tiros etí la parte .que cu
bre el reducto de,Isabel U , y que for
mo la derecho de nuestra línea ovonza-
da, y al poco tiempo, al pago quo el t i 
roteo aun.entabo y sin que tomase el 
coráetsr de importante, recibí un par
te del General Gasset' dándome conocí-
miento de que se acercaban á nuestros 
puestos ascendiendo de la parle de An
ghera y Belzus fuerzas considerables de 
moros, y de que todo anunciaba un ata-
que sério á nuestras primeras pesicio-
ues.—En el ocio monté é caballo y subí 
é\ reduelo de Isabel I I , desde donde po 
día abrazar toda la extensión del compOt 
habiendo inles ordenado que el segundo 
cuerpo, á las órdenes del General Z ' i -
bala, avanzase ¿ las alturas que estin 
encima del Serrallo, y que la división 
de reserva lo hlcjeseá este último pun
to, para ouxiliar'en coso preciso ol p r i 
mer cuerpo, que era el que estaba en 
combate.—Á mi llegada encontré, que 
en virtud de las disposiciones del Gene., 
ral Gasset, que pot la herida del Go-
neral EcliegUe manda el citado primer 

cuerpo, subían el regimiento de Bor-
boo y tollón de 'Calavera ol mando 
del Brigadier Sandoval, al- reduelo de 
Isabel I I . y los batallones de Cataluña 
y Madrid al boquete de Anghera á las 
órdenes del' Brigadier Losousayc, si
guiendo las dé'más fuerzas del mismo 
cuerpo ;paro reforzar los puntos que 
fuesen necesarios.—El enemigo hubia. 
dirigido la mayor parto de los suyas so
bre nuestra derecha," tomando las altu
ras hasta la casa del Renegado, -y por 
la.izquierda.s»bre el. boquete de An
ghera, anunciando .querer interponer-, 
se cutre esté püutb y el Serrallo; pe
ro vigorosamente recibido por los Ba-' 
talloues de Borbon y Talavera, fué ar
rojado á los barrancos y espesos bos
ques de que. están revestidos, persi
guiéndolo después hasta la garganta que 
conducé'á Anghera, desde donde pre
vine relrocedlc&eu nuestros soldados. %n 
la derecha se había sostenido un vivo 
fuego por bastante tiempo, hasta que 
calculando yo que los enemigos que ha
blan subido á la altura del Renegado 
podian ser cortados, hice cargar al re
gimiento de Borbon, con su Coronel i 
la cabeza, entre dicha altura y las Ve-
ñas que ocupaban un crecido número 
de aquellos, lo que verificó con un ar
rojo.admirable, quedando cumplido mi 
objeto; pero los moros, que vieron la 
imposibilidad de reunirse al grue
so de los suyos por hallarse interpues
tas nuestras tropas; se precipitaron en 
derrota por los derrumbaderos que caen 
ol mar, tirándose á él mosde trescien-
tos'y dejando muchos cadáveres en el 
camino. Nuestros soldados persiguieron 
al enemigo hasta las primeras chozas 
ile la kabila de Belzús, de las que que
maron algunas retirándose al campo en 
virtud do mis órdenes, pues consideré 
innecesaria é improductiva una perse
cución mayor cuando en mis planes no 
entraba el avanzar mis posiciones.—lin 
esle combate, en el que solo tomaron 
paite iiueve-b:itallones del primer cuer
po y ninguno del segundo y reserva, que 
no fué preciso, emplear, he quedado al
tamente sntiíjfecho del General Ga*set, 
del Brigadier Makenun, segundo Jefe de 
Estado mayor general, qoe con ta ma
yor, inteligencia y bizarría dirigió la 
carga de la derecha; de los BMgadieres 
y Jefes de brlgndo de aquel cuerpo de 
ejércilo, y de los Jefes, Ofícioles y tro
pa del mismo, en los que, no falta, sino 
sobra de arrojo, es lo que he notado. 
—Uelugiailos los moros, á lo más al
to y frbgoso de la sierra de Bullones, y 
acercándose la noche, hice que las tro
pas regresaran á sus campos respeclí-
vos, que ocoparon sin accidente.~ 
Nuestra pérdida en este dia ha sido de 
7 OOciales y 43 individuos de tropa 
mnertos; 2 Jefes, 14 Oficiales y 258 
individuos de tropa heridos, y 3 OH-

cialesySS individuos de tropa canta-
sos.—La del enemigo, según los cadá
veres que quedaron en el campo y que 
solo dejan cuando les es imposible, aun 
i faena de saériDcíos retirarlos, calculo 
será de unos 230 muertos y 600 heri
dos.—No acabaré este parte sin rogar 
á V. E . lo eleve é la consideración de 
S. M . por si so dignó aprobar las r e 
compensas que concedí sobre el campo 
de batalla á locisi totalidad de los h e 
ridos de que remito relación por separa -
do, miénlras elevo otra propuesta de he
chos que no puede ver, pero que me han 
sido luego conocidos y que aotisiilero dlg -
nos de premio.—Hubiere deseado dor di l 
les é V. E . el parte de este hecho de 
armas, pero atenciones urgentes é i m 
prescindibles del servicio lo han hecho 
retrasar contra mi voluntad. 

Dios guarde 4 V. E. muchos años. 
Cuartel general del campamento frente 
i Ceuta 6 de Diciembre de 18J9 .—Leo
poldo O'Donuell. 

N ú t n . 542. 

L a D i r e c c i ó n general de 
propiedades y derecho? del E s 
tado, en 3o de Noviembre ú l 
timo, me dice lo que sigue: 

Por el Ministerio de H a 
cienda se ha comunicado á esta 
D i r e c c i ó n general con fecha 2 3 
del actual la R e a l orden s i 
guiente: 

« l i m o . S r . s H e dado c u e n 
ta á S. M . del expediente i n s 
truido en esa D i r e c c i ó n r e s 
pecto del caso en que se h a l l a n 
los Administradores s u b a l t e r 
nos de propiedades y derechos 
del Estado para hacerles e fec
tiva la responsabilidad en que 
i n c u r r a n por faltas, abusos ó 
m a l v e r s a c i ó n de caudales. E n 
su vista y c o n f o r m á n d o s e la 
R e i n a (Q. D . G . ) con lo e x 
puesto por esa oficina general 
y por el Asesor de esle M i n i s 
terio, se ha servido declarar 
que ejerciendo dichos A d m i n i s 
tradores, actos de la A d m i n i s 
t r a c i ó n p ú b l i c a , y manejando 
caudales de la misma, e s t á n 
sujetos al fuero de la Hacienda 
e n lodo lo que se refiere a l 
cargo que d e s e m p e ñ a n como 



tamliien en U s fal las abusos ó 
m a l v e r s a c i ó n de lomlns (iue co-
niolan; dcliienrlo ser cjet i i la-
(ios por \i> vía guhrrns l iva Hn 
apremio para h a r c r c f e c l i v o í 
s ü * r l c í C u l í K M t o ^ !'',n ['"rjuicio 
ile la n!S | ionsaljüt<l3i l ilinrcla que 

"en primer lugar <'X¡)« á los 
Adminisirarfores |)iiiic.i|)ales el 
E e a l D c r r e l o y la InMrncr ion 
«le I f . ile X l i r i l .le IST.Ü. De 
Jíeal orden lo digo A V, 1. pa
ra su inteligencia )' efectos ror -
lespon dieiiles. •• 

L o <iue li-aslado á V . S . 
para los propios lines. 

JJO //W. xe hace notorio a 
los A d m i n i s t r a d o r r s subii lter-
nos de pvop i i táades y derechos 
del l i s t a d o y d e m á s f u n c i o n a 
rios de H a c i e n d a á i/uienes 
corresponda su cumplimiento. 
L e ó n 13 de Diciembre de 
i 859 . -Ge;u 'ro A l a s . 

b o n , vecino de A.ndaorasQ, la 
q u e con u n n i ñ o de seis m e 
ses se a u s e n t ó de su casa hace 
mas ^e dos, y si fuese habida 
se p o n d r á á d i s p o s i c i ó n del A l 
calde de In ic io para que la 
entregue á su marido, L e ó n 
.13 de Diciembre de 1 8 5 9 . = 
G e n a r o Alas. 

S e ñ a s de F r a n c i s c a C a r d a . 

E d a d 30 a ñ o s , estatura re
gular , ojo', garzos, nariz, afilada, 
pelo negro, color bueno, peco
sa de viruelas, viste rodado co
lor pardo, bastante usado, cha
queta y manti l la de lo mismo, 
y m a d r e ñ a s asturianas, y el n i 
ñ o con pañales á estilo del 
país . 

I S ú m . 5 4 3 . 

L a D i r e c c i ó n g e n e r a l de 
propiedades y derechos del E s 
tado en 3 del ac tua l me dice lo 
siguiente: 

« E s t a n d o a u n pendiente de 
r e s o l u c i ó n del Gobierno el es
pediente promovido sobre a m -
pliiicioi) del pía/.o designado en 
la ley de U de Marzo para la 
r e d e n c i ó n de censos, ha a c o r 
dado esta D i r e c c i ó n que dis 
ponga V . S. c o n t i n ú e n a d m i 
t i é n d o s e las solicitudes que se 
presenten, si bien de jándo las 
sin curso liasl.i que se le co 
m u n i q u e la indicada reso lu
c i ó n . 

A l propio tiempo, y tenien
do eu cuenta la necesidad de 
que se terminen con prontitud 
los espedientes incoados con 
nuleriot idad al I C i l c l m e s a n -
lerior, en cuya íeclia v e n c i ó el 
pla/.o marcado en la ley, ha dis
puesto este centro Direcl ivoque 
adopte V . S. las medidas opor
tunas para <|uc sin . levantar 
mano se proceda á la u l t ima
c ión de dichos e s p e d i e n t e s . » 

/.o ipie se hae>'. sttlir.r á los 
J u n r i o n a r i o i de H a c i e n d a á 
quienes corresponda su obser
vanc ia , y cí los interesados en 
l a r e d e n c i ó n de c c n s o s . = L e o n 
i 3 de Diciembre de 1 8 5 9 . = 
G e n a r o A l a s . 

N ú r a . 545. 

patieakada y careta, propias de 
G r e g o r i o Mart incj . , vecino del 

N ú m . 544-
L o s Alcaldes constituciona

les, puestos de la G u a r d i a c i 
vil y denlas dependientes de 
este Gobierno , p r o c u r a r á n ave
r iguar el paradero de f r a n c i s 
ca García , muger de L u i s C a l -

L o s Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, la G u a r d i a 
civil de la misma y dependien 
tes del ramo de vigilancia pro
c u r a r á n averiguar el paradero 
de tres yeguas y dos potras 
que se cree fueron robadas en 
la madrugada del dia 5 ' d e l 
actual de los prados del pue 
blo de Vi l l a fa l é Ayuntamiento 
de Vil lasabariego, y d a r á n 
cuenta del resultado de sus 
investigaciones á este Gobierno 
de provincia, con d e t e n c i ó n de. 
los espresados animales. L e ó n 
14 de Diciembre de 1 8 5 9 , — 
G e n a r o Alas. 

S e ñ a s de l a s yeguas . 

Tina yegua negra, de seis 
cuartas, de edad cerrada, pat i -
calzada de ambos pies, dos l a 
nares á los costillares, la cola 
cortada y frontina, propia del 

• p á r r o c o ü . Franc i sco L lamas . 
Otra yegua t a m b i é n c e r r a -

da, de siete cuartas de alzada, 
pelo c a s t a ñ o oscuro, con dos 
cicatrices á los estremos de las 
espaldillas al pie del la cl in y u n 
r a s g u ñ o en el retes. 

•Una potra de treinta m e 
ses, de alzada seis cuartas poco 
mas, pelo cas taño oscuro, pali-
catzada de la m a n o izquierda 
por la parte de adentro, y u n a 
estrella en la frente y al bebe
dero por la parte de arriba, 
propias de Carlos Garc ia , veci
no del mismo. 

Otra yegua de seis cuartas 
de alzada poco mas, p r e ñ a d a , 
pelo negro, paticalzada del pie 
izquierdo con u n l u n a r e n c i 
ma del lomo, front ina, de edad 
cerrada. 

U n a potra de quince m e 
ses, de seis cuartas de alzada 
poco mas ó menos, pelo rojo. 

(fiíClT.V DEL 51Í PE SÚVIEMUI'.C M M. SóJ . ) 

JUNLSTüRIO DE HACIENDA. 

Excrao. Sr.: I.a ü e n n (Q . D C ) . 
do confín mi'lwi con io itroiitiL'-slii por 
V. K. . y un uslü ilu! d i ^ l i i n u i n de tu 
A*üíor[:i »erii;rrtl di: irslo Mniiüttíno, ec 
ll¡l dignado ¡iprolmr U lu^l r i tuc i iMi frr-
muladii por u-'n Dtrecd'm par» llevar ¡i 
efi:i:to la nii.-va l y di! M.naá e:t la parlo 
relativa á la A miaisUacmn y recauda
ción de los ¡i»|Kit^to.s ipiu ÜU lijan á ÜÜ* 
la industria, b>< nrtli's didmti regir dos-
dv la rucha de la publicación de la luy 
tio IH GnccU. 

De Kcnl orden lo comunico á V. E . 
acompatiándoic la rcfciidu Instrucción 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios Riianle á V. IC machos niios. 
Madrid 22 de Noviemlire da 1 8 5 9 . = 

-Sainverrla.=Sr. Director general de 
Contribuciones. 

INSTRUCCION 

para ¡levar á efecto la ley (le minas de 
G de Julio li'/ími), Í I I la parte retatica 
á la AdminUlracion y recaudación de los 
impuestos que se fijan á. esta industria. 

Articulo 1.° La Administración de 
los impuestos de Alinas contiuuiirá . á 
cargo de la Dirección general de Con
tribuciones y de las Adminislraciono* 
principales do Uaciunda pública en , las 
provincias. 

A r t . 2." Coi responde por lo tanto 
i dichos Ailniinislracinnes de Haden.la 
la r e c a u d a c i ó n dtíl cálton quti He lljil & 
las minas y escoriales por los arliculos 
80 y 81 de la ley, y la del 3 por 100 
'sobre productos de que trata el 8 1 . 

Art . 3." Los AdiniiiisUadores subal
ternos de Kentos estancadas y de Adua
nas, p o d r á n sin embarco cobrar direc-
tumsntu de lo.; mineros 6 de sus apo
derados las canliilades de ijue, por el 
cánpn de las minas y escoriales de sus 
respectivos distritos, les llaga cargo, lu 
Administración de la provincia, dando á 
los Interesados cartas de pago fm males, 
cuyos docuitienloj serán a u t o r Í E a d o s por 
los luterrentorus da dichas subal ternas 
donde existan estas funcionarios. 

A r t . 4.* Eu la misma forma podrán 
tumbie» cobrar el 3 por 100 sobre los 
minerales y melales proccdenlcs do las 
minas y fabricas de sus distritos. 

A r t . U.' Los referidos Administra
dores subaJlcnios, «i remitir las cuan. 
tus mensuales á los principales de lia 
cieuda pública, acompañarán ú la de 
Minas relación nominal y circuustuii' 
ciada de las cantidades qiic hayan re
caudado por este vumu, 

A r t . 6.* Las mencionadas Adminis 
Iraciones principalss de Hacienda p ú 
blica venlkorím los ingresos de estos 
productos en Tesorería con las forma
lidades de instrucción, haciendo los abo
nos correspondientes en la cuenta dé 
cada mina. 

A r t . 7.* Los productos de las ni i 
ñas, escoriales y fábricas de benefício 
enclavadas en el territorio del distrito 
de la capital ó en el de los partidos od 
ministrativos ingresarán directamente 
en las cajas del Tesoro, mediante car 
garcincs de los Administradores. 

A r t . 8.a Las sociedades d mineros 
que quieran sslisfacer directamente e» 
las Tesorerías el importe del cáuon, po
d r í a vcúficarlo, en cuyo caso los Ad-
minittradorea principales de Hacienda 
dotáo aviso & los subalternos en cuyo 

dislrito se linllen las mlr.a?, para que 
Ingan los asientos que correspondan. 

A i t . 0.'* Por cada perteuenna de 
mina que so conceda en io sucesivo, 
y cuya supoificic sea .do 300 metras de 
¡algo por 201) dü ancho, se exigirá el 
cánou llj'> de 3UÍ} rs anuales, 

A r l . 10. I'ur las de carbón de pie
dra, antrácila, lignito, turba, asfalto, 
arcillas bituminosas ó caibouosas, sul
fato de sosa y sal gema que también 
se concedan con arreglo á la nueva ley, 
cuya extensión deberá sor lo de 130,000 
ineuns cuadrados, se cobrará el cánou 
de '¿00 rs. muíales. 

Art- I I . Por los escoriales y terre
nos que igua lmente se concedan en lo 
sucesivo, se cobrara de canon anual .100 
rs, por cada ill.OOO metros de superti-

Ar t . 12. A las pertenencias-incom-
p'etas y á las ili-iiiosius se les exigirá lo 
que corresponda en proporción de la 
supuiiteie respectiva. 

Art . 13. I'ur codo perineo para la 
investigación, se cobrarán 200 rs. anua
les, sean de una ó dos pertenencias. 

Ar t . l i . En la) galerías generales 
so exigirá el canon correspondiente .4 
las pertenencias que les esluviesan re
servadas pur lá Ueal concesión. 

Ar t . l a . No se exigirá cantidad a l 
guna á las pertenencias de minerales do 
hierro hasta pasados 20 años desde la 
publicación de la ley; pero deberán con-
t i i b u i r c o n el cánou correspondiente & 
su superficie, si á pesar de haber sido 
registradas y concedidas como de liier-
10, contuviesen tambiénulguii otro me-
l u l beneliciable. 

A r l . IC. Los cargos para In esac-
ciou del cáium respecto A las minas que 
so soliciten con arreglo á la nueva ley, 
se abrirán por las Ailniiiiislraeiones 
principales de Hacienda pública con 
presencia de los datos que !e faciliten 
los Gobeinadorcs de las roípeclivos p:o-
viuei.is, desile la fecli 1 (le la demarca-
riou de pertenencias y de la concesión 
de permisos par í iuiestigacinnPs. 

At t . 17. Las misinas Adminislra-
ciones priucipute* de. Hacicinlu .pública 
procederán iumeiliataiiicnle ú rcclilicar 
lodos los caigns'abieiliis á las minoi 
que en la actii.ili.lad, y e/m sujeción a] 
Ueal decreto de 4.de ju ' in de lU2i) v á 
la ley de 11 .le Abi i l de 1810, satit'fa-
ceu el derecho de supeifieic. 

Ar t . 18. l'Ma opcihcion se pracli-
cará reduciendo á ni'-Uis las varas quo 
comprenda la supe fí ic de cada peiie-
ticncia y caictilaa lo lo que deba satisfa
cer por razón de róuon, en lo propor-
cinn de 300 rs. anuales por cada liO.OOO 
melros cnadir.dos, c»ceplo en las do 
qne Irat.-i el art. 10, que la proporción 
será la de 200 rs. por coda lü(),000 
metros. 

Arí . 10. IVocederán igualmente y 
cu las mismos proporciones ú abrir los 
oporluuus cargos á todas las minas que 
hoy se eucueulran demarcadas, las cua
les queiimi sujetas al pago del cánou, 
según el art. 81 de la ley. 

A r l . 20. Los ílobernai'ores facilita
rán con toda l.-i brevedad posible ú Jas 
Adminislraciones principali'S de Hacien
da pública mantos datos hs reclamen y 
necei-iten para la niej i r y mas pronta 
regulori/acion de este servicio, 

Art . 21 . Ton pronto'como los re
feridas Adminislraciunes hayan rcctil i-
cado y ubieilo los cargos de que t r i l 
lan los arliculos 17 y 10, pasarán las 
noticias oportunas ó las de pailido y 
subalternas de Aduanas y estancadas, 
respecto ú las nin<as enclavadas en sus 
respectivos dislrilos, para que puedan 
practicar igual operación. 

Art . 22. También les remitirán cu 
fíu de cad.i ni ÍS nota 1) relación de las 
miiias.qui: duraute el mismo liuyati em
pezado 0 devengar el canon lucíli-'n'-u 
su demarcación, á tin de que puedan ha-
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cur Im osiintcsqHecorre'^nulun y exi
gir opor lunumiMite Ins ciciliiindi;» quo 
proccilan en sus rcnpccthos venciiniun-
los. 

Ar t , 23. El cnbm cánon tcmilrá 
lugnr, según se I n verilicmlo con ul iio-
recho Je superíicie, (nr Irimail'es t i : i-
furnles y al vcnciinienlo de caih tmo. 

A r l . 2 i . Cnaiulo las in¡ii¡is poile-
neican A sncieilailes codStittiUw, loa 
Presidentes ile sus juntns dircdiíassoii 
Tesponsaliles al pagotlel eánon, sin per
juicio ile la acción quo les asisla contra 
sus consocios. 

Art . 2i). í.os procedimientos, sin 
embargo, so dirigirán en sn caso con
tra los liienes que se conozcan de la 
pertenencia de ¡oa mismas sociedades en 
primer término, y de no Imberlos inn-
tra loí sujetos quo se hallen cjerciemlo 
el indicado carga de L>rc<ideutes, lodo 
vez que al admilirlo deben aceptar tam
bién la responsabilidad q u í pudiera cn-
ber ÍI sus.untecesoreí', re-peclo á los 
descubiertos que procedan de sus res
pectivas épocas. 

Art . 2(5. En los mismos términos 
ee procederi para hacer eteclitoft los 
descubiertos que resulten contra las mi
nas al tiempo de ser abandonadas cu 
debida forma por dichas sociedades ií 
declaradas de caducidad. 

Art . 21 . Si del referido abandono 
no se da ol conocimiento oficiul de que 
trata el art. 62 de la le ; , las Sociedades 
ó propietarios de las minas continuarán 
obligados al pa&o del odaon correspon
diente, y esla obligación no cesará ¡lis
ta que se declare.su caducidad, ya sen 
de oficio, ya ó instancia de un tercero 
que la hayo denunciado, 

Art . 28 l.as Administraciones prin-
eipalcs de Hacienda pública procurarin, 
J)ajcí su responsabilidad, que la recauda
ción de este impuesto se verifique pre
cisamente al vencimiento de cada t r i -
tneslrc. 

A d . 29. Contra los morosos seem-
plearán los medios coactivos que las 
¡n'trnerioucs establecen para la cobran-

de los ilemfis impuestos ycontr ibu-
ciuues del Estado. 

A r l 30. Cuando los responsables al 
pago del cárton resultasen insolvi-nies, 
los'Administraciones principales de Ha
cienda pública pasarán los expedientes 
en que se justilique esle oxtmr .n á Ins 
OoberrMdores do provincia, li l i ' i th? 
que (leclareu, si los lullau eonf.piniw, 
ta radurÁdad dví la niina, leneno ft es-
corial.-segun lo dispuesto en el ait. tiü 
de la ley. 

A i l . H l . Una vez aeordadi la ex
presada dedatncion detM.lui'ida.l, y he
cho constar asi en los exiiiMlieiiles se
rán ciinsultnilos per las mismas Adminis-
tvai'ioucs á la UiteccioVí^euíval da O™ 
Iriboeiont'S para la resolución que prora-
da respecto á la baja on las cuentas de 
rculas públicos de los déldlos á que se 
ít (¡eran. 

Art. 3-2. El 3 por 100 de que trola 
el arl. S I de la ley te exigirá fnlno el 
v i W ile In-i mini'l'aU's cuimlo en etndo 
SÍ! i]i;stiofn iiinicdiat:iiiieiili! ñ la alfare* 
ri.i ú otvtis raums dtí io.l iuliia. 

A r l . 33. El precio de esleís tuine-
roíe* para la exaeeitut did impuest»». se-
lli el que tenga ll la boca de la mina 
de donde se extraigm. 

A i l . 31. Para iledueitlo, preseiila-
nín'los interesados, ni tiempo do solici
tar la guia, lulacUnies juradas de los 
pietins por que hayan veiilieado sus 
conlialas. 

A r l . 33. l-as Adminislracioocs prin
cipales do lladeuita pública podrán, sin 
embarga, adquiiir las noticias que ju¿-
guen oportunas pora cerciorarse de si 
hay ó no veracidad en las indicadas ro-
laeiones. 

Art . 38. Bu el segundo caso, veri-
Dcatúu el cobro pur el pierio que re-
atilte de los datos que adquieran, sin 

perjuicio de la." penas en qu» incurran 
los que, con intención manifiesta de de
fraudar los legilimos intereses del Era
rio, hayan disminuido su verdadero va
lor. 

Ar t . 37. f.os minerales queso ex-
pntlon al extranjero salisfjrán el refe
rido 3 por IDO por el valor del metal 
que contengan, según el precio do dsto 
en el punto productor. 

A r l . 38. Al efeclo, re lomarán los 
ejemplares que sean nccesimiis para que 
se practique el competente ensayo por 
el tiigeiiiiTo-dot dUlrilo. 

A r l . 3!). En seguida so expedirá 
por el misino la opoiluna certilicacioii 
de su contenidu ó fin de (pie pueda ve
rificarse la exacción dijl impueslo. 

A r t . AI). La galena argenlifera, cu 
ya exporlaeion, que sa hallabo próllibi-
da, se nulniiza por el a r l . 83 de la ley, 
p.igar.i el 3 por 103 por el valor del. 
plomo que contenga, y el mismo dure-
dio por el de la plata que encierre y ex
ceda de 10 adarmes en quintal do plo
mo, priívio el ensayo de que trata el ar-
líeiilo 33. 

Ai t . 4 1 . l.os minerales que se be
neficien en fabricas del reino, no deven
gan el 3 por 100 en crudo; pero si el 
metal que resulte del benelicio sin de
ducción de coslns de ninguna clase. 

Art . 12 El 3 por 100 sobre los 
metales se cobrará por el precio que 
tengan en el mercado del punto produc
tor, en vista de certificado del corre
dor 6 cnrrodo'es de comercio, y ¡¡ tallo 
de-estos funcionarios, do los Ayunlo-
micntos pero si se conducen, rio haber 
pagado el dere' l i ' i , de un lugar á otro 
para ben •(¡ciarse ó rolutulirse con cual
quier olijeln, lo salisrariiii solamente 
por el valor 'del punto primitivo de su 
proeedenria. 

Art . 43. I.as Administraciones prin-
tipoK's de Hacienda pública adquirirán 
de quien juzgen inns oportuno los datos 
necesarios para asegurarse de que hay 
exactitud en los precios que se indiquen 
en dichos ccilificodos. 

A r t . ' 4 i . Con presencia do lodo, 
fijarán el din 1." de cada mes precisa-
mente, los que hayan de servir de base 
durante el mismo para la exacción del 
impuesto. 

A r l . -15 En si'Guida dispondrán su 
puldicjicinii en el UMetin oficiai de la 
prouncia, par.» que de eMe modo pue
dan ser conueHos de los fabricantes y 
ooinercinnli'B 

A i l . -ití. ?i estos tuviesen (¡ue re
clamar contm dirhos previos por con-i-
ilurnrlo.l exei'siva.-miiile «lí<¿s, poilnio 
hacctli» ni (¡nbernii'lnr de la provincia 
dentro' de lo* oclfi días flignientes al de 
la refetida publicación. 

Art . 47. Lo que resuelva dielia Au-
loridadse llevará .i efecto, sin peij ' i iáo 
de las reclamaciooas que púeiian hacer 
los parli'-iilares al Gobierno. 

A l t . -18. Si "o hubiese precio cntin 
eldo en el punió dundo deba exigirse id 
3pov 100. se valotará el meial pnr ol 
del iheic.id') m is próu-no, i'-m telaclun 
á Ins documentos expresados en el 
a i l . Á2. 

A i t . -ií). El alb.ivable, id minio y 
el lilargirio que se elaburen cu f tbrica. 
que eslén próximas á las de fundición 
de minerales y en desi'ob'ndo, pagarán 
el derecho por el plomo que é i i r e en 
sus comiiosiciones, ú tazón do un 71) 
por 100 en eanlidnd do eslc metal el 
primero, y do un SO por 100 los segun
dos al lietnpo de expedirse las guias 
para su cii enlacien. 

fSe continuará.J 

C f m . m j m HE IUCIF.NIU 
PÚBLICA l i l i LV PUOVIXCl i Dl¡ LEON. 

Clases ¡minas. 

L a disposición í." comprendida en 
la sección quinta de lo ley do presu
puestos de 23 de Julio de ISJÍÍ, pre
caviendo ocultifiones y fraudes en el 
percibo de haberes correspondientes á 
las clases [jasivaa, dispone que todos los 
individuos de ellas pasen revistas perid-
dicas que aseguren la existencia positi
va de ios m¡*uios,,dcntro de la provin
cia dundo radican sus pagos, facilitando 
á la vez al Gobierno tal oper ación, el 
cuuocimieuto qua di mismo, debe tenor 
de no haber sufrí lo alteración alguna 
el estado de las personas quo funden 
en él los derechos de las pensiones que 
dUfrulan. 

Como consecuencia ríe ta onlcríor 
disposición, y cumpliendo con cuanto 
previene por otra parte la Iteal orden 
do 22 de Agosto del referid-j air> de 
1855, los iri.livíduus que cobran habe
res pasivos en está provincia y que re
sidan en la capital, deberán presentar
se dentro de los 10 p-imjrus días del 
mus de Enero próximo cu aato da re
vista ante el Contador de Hacienda pú
blica de osla provincia; y los que eslíu 
avecindados en pueblos de la misma, 
ente los Sres. Alcaldes de sus respecti
vos distrilos municipales, los cuales co
mo legitimis rcproienteutes de la ofi
cina do mi cargo cu tul servicio, desein-
peñan las funciones encomendadas por 
la ley cu el m¡*mo á las Coutadurias. 

A evitar dulas y los perjuicios que 
las misuias puadieran i i rogi r i los in
dividuos que cobran haberes pasivos, á 
continuación se indican los dnr.iitnentos 
que cada uno de ellos ha de exhibir 
en el acto do revisto; y bajo aclaracio
nes necesarias para que la mismi no 
ofrezca dificultades d los q-io la han de 
pasar 

t . ' Uocumcttlo que acredite en de
bida forma la decía roción del derecho 
pasivo en cuyo goce se hallan. 

2. " Certificado del Alcalde eonsti-
tucional ó de bariio, que acredite ha
llarse empadro nado el sugelo á quo su 
rif lera, en el punto de la vecindad igue 
aquel indique. 

3. » Los retirados de-guerra r mn-
rinii, podrán jnslille.ir dichn eslremo 
pnr medio del Gcfe de uatiton ó nntoii-
dad militar iumedinla, si la !iul>:c«o en 
el pueblo donde se encuentren; pero si 
así.no snee liern, están .-oj ííus á ubte-
lier de la civil el dru- i i iniMilo en cues
tión, del mismo modo quo los indivi
duos de las demás ciases. 

• i / Las viudas y hudrfitims de los 
difenMiles montes píos, y los que cu
bran pensión cu Cuucepto da reimino-
ratoiia d de gracia, deberán presentar 
la fé do estado, asi como la certifica
ción de residencia, precisamente e.Uam • 
pudn ó continuación de aquella. 

5.o Todos los individuos de clases 
pasivas declararán, bajo su responsabi
lidad, si perciben ú no alguna asigna
ción, sueldo ó retribución do tos fon
dos del Estado, do los municipales * 

provinciales, oEodicndo ó su \ n los re-' 
ligiosoi cscloustrados y los secularizados 
en épocas anteriores, si poseen .bienes 
propios, en qué puuto, y por ú'limo 
qué valor representan ó lleoen, todo 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 27 de la ley do 27 de Julio 
de 1837. 

La Conlndurfa de mi cargo que so 
complace cu reconocer el distinguido 
celo de los Sres. Alcaldes do la provin
cia, espera de los mismos la necesaria 
cooperación cu el servicio de quo es ob
jeto esta circulsr; y i ña de que pnr 
faltas cu el mismo, no se perjudiquen 
los interesados á quienes atañe, ni que 
por lo lauto haya necesidad de ocordar 
la sus-pension de pago"i ninguno de aque
llas, ruego á dichas autoridades remi
tan al Sr. Gobernador de está provincia 
los ducumenlos que les sean presenta
dos par los individuos de clases pasivas, 
dentro tic los seis días siguientes al do 
lurmiuada la revista que queda anun
ciad.). ' 

León 11 de Diciembre de 1 8 5 9 . = 
El Contador de Hacienda ptiliUca, .luid 
Manso. 

De los Ayuntamientos. 

A l c a l d í a eonstltnci'onal d i : 

L u c i l l o . 

P a r a que la J u n t a pericial 
tío esle Ayunlamieuto pueda 
f o r m a r con mas acierto el a m i -
l laratmeiuo <nie l ia de serv ir 
de base para el repavlumcnlo 
de la c'onlribucion territorial 
del p r ó x i m o aiio de 1860, se 
hace preciso que todos los ve 
cinos y forasteros que tengan 
lincas y perciban utilidades, pre
senten las respectivas relaciones 
prevenidas por la ley en la Se-
c r e l a i í u de esle Ayunlamieuto 
en el preciso t é r m i n o de 1 ü 
días , á contar desde la publica
c ión de esle en el l í o l e l i n of i 
cial, pues pasado dicho plazo, 
les parará el peijuido á que «leu 
lugar el que así no lo ver i f i 
que. L u c i l l o y Diciembre !> de 
18r)!).= li:i Presidente, Cipriano 
Alvarcx. 

A l c a l d í a cnnst l tunanal 
I i U a ' i ' O n t á n . 

A preveacion se cila, l lama 
y emplaza al mozo . losé L o p e / , 
hijo de Agusl in, ya diftinto y do 
Josefa Tidales , natural del pue
blo de Posada, de este m u n i c i 
pio, para que en tiempo opor
tuno se piesenle ante esla c o r 
p o r a c i ó n á presenciar el acto de 
d e c l a r a c i ó n de soldados y á c s -
poner lo que tenga por c o n 
veniente, puesto que en el s o r 
teo de la quinta del a ñ o 1860^ 
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le c o r r e s p o n d i ó el n ú m . 4. aper
cibido que de no verificarlo le 
p a r a r á el perjuicio consiguiente; 
Jo que se hace p ú b l i c o por 
medio del Bo le t ín oficial de la 
provincia por ignorarse su p a 
radero . V i l l a m o r i t á n 10 de D i 
ciembre de 1 8 5 9 . = E 1 Alcalde, 
B e r n a r d o P o l l á n . = A n t o n i o M a 
ría Marl inez , Secretario. 

D e los Juzgados . 

Z). J o s é M a r í a B á s t e l o y C a n 
do, J u e z de p r i m e r a i n s t a n 
c i a de esta c i u d a d de O v i e 
do y su p a r t i d o . 

*A los de igual clase, y mas 
autoridades, ¡isi civiles como 
militares de la provincia de 
.León , hago saber: que en este 
de m í cargo y por la E s c r i b a 
n í a del que autoriza, se sigue 
causa c r i m i n a l de oficio, en ave
r i g u a c i ó n de los autores del r o 
llo egeculado en la casa de h a 
b i tac ión de Jossfa Alvarez, v e 
cina y estanquera de la p a r r o 
quia de la Paranda , Concejo de 
Siero, en la noche del diez y 
ocho de Noviembre anterior, 
en la que por auto de esta fe
cha , he acordado exhortar á 
" V V . para que por los medios 
que crean oportunos, indaguen 
si los efectos robados existen en 
esa provincia, p o n i é n d o l o s en 
este caso con la persona ó per
sonas en cuyo poder se e n 
cuentren , á mi d i spos i c ión , r e 
quir iendo á los prenderos y 
ropavejeros, y á las personas 
que los lleven reteniendo á es-
las y d á n d o m e inmediatamente 
parte. Y para que tenga efecto 
lo eslimado, a c o r d é exhortar á 
los Sres. Jueces y mas autor ida
des, así civiles como militares de 
esa provincia, por medio del B o 
l e t í n oficial de la misma, que 
egecuto por medio del presen
te, y de parte de S. M . la R e i 
n a (Q. D . Cl . ) les requiero, y 
ríe la mia, atentamente les r u e 
go y encargo, que por cuantos 
medios les sean posibles, proce
d a n á la a v e r i g u a c i ó n de la exis
tencia de dichos efectos en c u a l 
qu iera punto de esa provincia 
á cuyo fin se insertan á cont i 
n u a c i ó n ; pues al tanto quedo 
yo constituido en casos iguales. 
Dado en la ciudad de Oviedo 
á siete de Diciembre de mi l 
ochocientos cincuenta y nueve. 
J o s é M a r í a Rús te lo y C a n c i o . = 
P o r su mandado, J o s é R o d r í 
guez. 

E f e c t o s robados. 

M i l rs. poco mas ó menos 

en napoleones, pesetas, reales 
de plata y cuartos; sin que se 
pueda fijar el n ú m e r o de m o 
nedas, veinte y cinco libras de 
tabaco en cajetillas y u n paque
te de cigarros de á seis m a r a v e 
dises sin otros varios que h a 
bía sueltos, cuyo n ú m e r o no 
puede fijarse, un paquete de l i -

'brillos valor de seis rs. p a q u e 
te, doce sábanas, de las cuales 
algunas tenian u n angelito r e -
viteado con trama encarnado y 
azul, y t a m b i é n de hilo blanco 
en una de sus puntas, otras 
dos s á b a n a s con g u a r n i c i ó n de 
muselina avarillada, y otra p i 
cada por dos lados, tres c a m i 
sas en buen estado, de hombre, 
una fina y las otras de tupido, 
tres calzoncillos de medio uso 
de tupido y mediana, dos p a 
ñ u e l o s de seda en buen estado 
y casi nuevos, el uno de color 
de oro y el otro encarnado, el 
uno cenefa verde y el otro 
morada, diez p a ñ u e l o s , ocho 
de tupido y dos uno de m u 
selina avarillado enseriado p o r 
u n lado y con encaje, y otro 
amburgo por abaslillar, catorce 
camisas de muger , unas nue
vas y otras á medio uso, doce 
de tupido y dos de l e n c e r í a , 
seis faldones de tupido con g u a r 
n i c i ó n de amburgo, todos e n 
buen estado, u n mantel con 
listas azutes, quemado en su 
centro por el fuego de un c i 
garro, doce servilletas y u n a l -
rnoadon, vara y tercia de p a 
ñ e t e verde, media vara de p a 
ñ o tosco llamado Bernardos , 
u n acho de cortar, cuatro l i 
bras de manteca, dos varas y 
media de sarasa, fondo blanco 
con rayas encarnadas, una man
tilla de cien hilos, cuatro ramos 
de tela, de los cuales dos son 
de tupido y otros dos de m e 
diana. Todos estos efectos no 
tienen inicial a lguna ni otra 
s e ñ a l , mas que las que se de
jan hecha re íerenc ia . 

Ambrosio T a p i a , portero del 
.Juzgado de p a z de esta v i 
l l a de I'resno de l a V i g a en 
funciones de Secretario p o r 
ausenc ia de este. Certifico 
que seguido j u i c i o v e r b a l i n 
este J u z g a d o r e c a y ó en él 
l a siguiente 

S E N T E N C I A . 

E n la villa de F r e s n o de la 
Vega á dos de Diciembre de 
1859, el Sr . D . Gaspar M a r 
cos, Juez de paz, habiendo vis
to las precedentes diligencias. 
Resul tando, que Indalecio G i -
gosos, vecino de esta villa, de

manda á J u a n G a r c í a , que lo 
es de Mansi l la de las M u í a s la 
entrega de trescientos diez y 
siete rs.: R e s u l t a n d o , que c i ta
da en forma h demanda, no 
ha comparecido el demandado 
ni alegado causa para no h a 
cerlo. Considerando que el de
mandante ha justificado su de
manda con u n vale de obliga
c i ó n simple en que el d e m a n 
dado se o b l i g ó á satisfacer la 
cantidad que le rec lama, en el 
dia veintiocho de Mayo ú l t i m o 
con mas doce rs. diarios á la 
persona que se ocupare en la 
cobranza, si pasado dicho plazo 
no lo hubiere realizado; y con
siderando por ú l t i m a que la 
rebe ld ía de la demanda induce 
la p r e s u n c i ó n de no tener es-
cepcion a lguna que alegar con
tra ella; S. S. por ante mí el 
Secretario dijo: que debía de 
condenar y condenaba al J u a n 
G a r c í a al pago de los trescien
tos diez y siete rs. al d e m a n 
dante Indalecio Gigosos, d e n 
tro de tercero dia, de como 
esté prevenido merezca e jecu
c i ó n , c o n d e n á n d o l e ademas en 
todas las costas y gastos de es
te juicio: nolifiquese esta s e n 
tencia en los t é r m i n o s que 
previene el a r t í c u l o mil ciento 
noventa de la ley de E n j u i c i a 
miento civil . A s i lo p r o v e y ó 
m a n d ó y firmó dicho S r . de 
que yo el Secretario interino 
cert i f ico .=Gaspar M a r c o . = A m -
brosio T a p i a , Secretario i n t e 
rino. 

L o inserto conviene á la 
letra con su original que por 
ahora obra en la Secretar ía . Y 
cumpliendo con lo que en d i 
cho a r t í c u l o se previene pongo 
el presente á fin de que sea 
inserto en el Boletin oficial de 
la provincia, el cual con el 
V.0 B.0 del S r . Juez firmo en 
F r e s n o de la Vega Diciembre 
3 de 1859 = V . 0 B " , Gaspar 
Marco .—Ambros io T a p i a , Se 
cretario interino. 

De las oficinas ele Desamorlizacion. 

COMISION PRINCIPAL 

D E V E N T A S D E B I E N E S N A C I O N A L E S 

B E U P R O V I N C I A D E I E 0 N . 

L a infinidad de remates c u 
yos primeros plazos no han s a 
tisfecho los compradores ha l l a 
mado la a t e n c i ó n de la S u p e 
rioridad y o b l i g á d o l a á escitar 
el celo de la C o m i s i ó n para que 
procure el ingreso en el T e s o 

ro de aquellas cantidades en l o 
do lo que resta de mes. 

E n su v i r t u d prevengo á 
los compradores que se ha l lan 
en aquel caso se apresuren á 
realizar los remates que les h a n 
sido adjudicados, pues de lo c o n 
trario p r o p o n d r é al S r . G o b e r 
nador la d e c l a r a c i ó n en q u i e 
bra con la que i n c u r r e n en la 
responsabilidad que imponen 
los a r t í c u l o s que á c o n t i n u a 
c i ó n se estampan. 

i n s t r u c c i ó n de 3 i de M a y o 
de 1.855. 

A r t í c u l o 1 59. S i t r a n s c u r 
ridos los quince dias de la n o 
tif icación de que habla el a r t í 
culo 155 el comprador no h u 
biese satisfecho el pr imer p l a -
ao del precio del remate, se le 
dec larará en quiebra, procedien
do á sucesiva subasta de la fin
ca ó fincas bajo la responsabili
dad del comprador, el cual h a 
brá de pagar la diferencia en 
contra que resultase entre e l 
nuevo y anterior remate. 

L e y de ¡ i de J u l i o de i 8 5 6 . 

A r t í c u l o 3 8 . Aprobada la 
subasta por la Superior idad, si el 
interesado no hiciese efectivo el 
pago del pr imer plazo en el 
t é r m i n o marcado en el r e g l a 
mento, se p o n d r á al instante en 
conocimiento del Juez que h u 
biere presidido la subasta 

E l Juez p r o v e e r á auto á 
c o n t i n u a c i ó n para que en el ac
to de la not i f icac ión pague e l 
interesado por via de resulta la 
cuarta parte del valor n o m i n a l 
á que ascienda el pr imer pago, 
no bajando n u n c a esta multa 
de 1,000 rs. si dicha cuarta 
parte no ascendiera á esta c a n 
tidad. 

A r t i c u l o 39. S i en el acto 
de la not i f i cac ión no hiciese efec
tiva la mul la , sin necesidad de 
nueva providencia; y en a q u e l 
mismo momento será const i tu i 
do en pr is ión por via de a p r e 
mio á razón de u n dia por c a 
da 10 rs. , pero sin que la p r i 
s i ó n pueda exceder de u n a ñ o , 
p o n i é n d o s e á c o n t i n u a c i ó n d i l i 
gencia de quedar así ejecutado. 

L a pr is ión será en la cárce l 
de la cabeza del partido judicial, 
y como la falta de conocimiento 
pudiera acarrear graves perju i 
cios á los interesados; se e n c a r 
ga á los s e ñ o r e s Alcaldes den á 
este anuncio toda la posible p u 
blicidad. L e ó n Diciembre 15 de 
1 8 5 9 . = R i c a r d o M o r a V a r o n a . 

Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


